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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL (R.C.E) 

DEMANDANTE LAURA MARCELA VALENCIA SIERRA  

DEMANDADOS COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A y otros 

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00520 00 

ASUNTO RESPUESTA A SOLICITUD; ENTERA SOBRE PROCESO 

COMPARTIDO 

 

En respuesta a los memoriales que anteceden (archivos 18 y 19) del apoderado 

de la parte actora, en los que solicita le informen si la EPS SURA ya dio 

respuesta al oficio N° 606, con respecto a la información del codemandado 

Gustavo de Jesús Hernández Elorza, de una revisión del expediente digital no 

se verifica aún respuesta de dicha entidad. 

 

De otra parte, se le pone de presente al abogado demandante que desde el 10 

de octubre de 2020, se le compartió el expediente digital (email. 

drolandogarcia@gmail.com), con lo cual podrá verificar cada memorial y 

actuación que se incorpore en el expediente, ya que es esa la finalidad de que a 

los apoderados, partes e intervinientes vinculados al proceso se les comparta el 

mismo. 

NOTIFÍQUESE  

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

mailto:drolandogarcia@gmail.com
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Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _038___ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 

Medellín      _11 de marzo de 2021_____ 
 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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